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DECISIONES

PARLAMENTO EUROPEO Y CONSEJO

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 14 de enero de 2009

por la que se nombra al Supervisor Europeo de Protección de Datos y al Supervisor Adjunto

(2009/30/CE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protec
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales por las instituciones y los organismos comu
nitarios y a la libre circulación de estos datos (1), y, en particu
lar, su artículo 42, apartado 1,

Vista la propuesta de lista de candidatos elaborada por la Co
misión el 21 de octubre de 2008, de conformidad con el ar
tículo 42, apartado 1, del Reglamento (CE) no 45/2001, como
resultado de una convocatoria pública de candidaturas, con
vistas al nombramiento del Supervisor Europeo de Protección
de Datos y del Supervisor Adjunto,

Considerando que, de común acuerdo entre el Parlamento Eu
ropeo y el Consejo, debe procederse al nombramiento del Su
pervisor Europeo de Protección de Datos y del Supervisor Ad
junto por un mandato de cinco años, a partir del 17 de enero
de 2009.

DECIDEN:

Artículo 1

Se nombra para el período comprendido entre el 17 de enero
de 2009 y el 16 de enero de 2014:

— Supervisor Europeo de Protección de Datos al Sr. Peter
HUSTINX,

— Supervisor Adjunto al Sr. Giovanni BUTTARELLI.

Artículo 2

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el 14 de enero de 2009.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
A. VONDRA
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